
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintiuno 

 

   

Proceso Verbal - DIVORCIO   

Demandante ZORAIDA HIGUITA HIGUITA  

Demandado JAIME ALBERRO CANO CASTAÑEDA 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00014-00 

Instancia Primera 

DECISIÓN DISPONE NOTIFICACIÓN DEMANDA 

DIRECCIÓN ELECTRONICA DDA  

 

 

 

        En atención a la petición elevada por el apoderado 

de la parte interesada dentro del proceso de la referencia, el cual fue remitido 

al correo    institucional del despacho, remítasele a su correo el auto 

escaneado admisorio de la demanda para que proceda a la notificación de la 

demanda a la parte demandada a la dirección electrónica aportada para 

efectos de notificación la cual corresponde a Jaime.alca72@mail.com 

 

 

      Así miso adviértase al profesional que una vez 

enviada la demanda y el auto admisorio a la parte demandada a la dirección 

electrónica que registra la parte demanda, según lo indica en su escrito, 

aporte al despacho a través de este medio la constancia de ello. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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